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Número 472

SAN JAVIER

EDICT O

Don José Ruiz Manzanares, alcal-
de-presidente de la Junta Muni-
cipal de Reclutamiento del
Ayuntamiento de San Javier
(Murcia) .

Hace saber : Que ignorándose el
paradero de los mozos que a con-
tinuación'se relacionan, y hallán-
dose comprendidos en el alista-
miento para el Reemplazo de
1985, y no habiéndose podido no-
tificar personalmente, se advierte
a los mismos, sus padres, tutores,
parientes o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y do-
inicilios se desconocen, que por el
presente edicto se les cita para
que comparezcan ante esta Junta
Municipal de Reclutamiento, por
sí o por medio de legítimos re-
presentantes, a la lectura del acta
de rectificación del alistamiento,
cuyo cierre definitivo y declara-
ción provisional de soldados que
tendrá lugar los días 10 y 29 de
febrero y 11 del próximo mes de
marzo, respectivamente, a las diez
de la mañana, para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o
excepciones estimen pertinentes
quedando, para el caso de no pre-
sentarse, apercibidos con la de-
claración de prófugos y demás
responsabilidades a que hubiere
lugar.

RELACION QUE SE CITA

Cano Lucas, José Antonio ; hijo
de Antonio y Juana; nacido el 8-
4-65 .

Flores Sánchez, Isidro ; de Fran-
cisco y María ; 14-12-65 .

Manuel Romero, Ginés; de Gi-
nés y María Teresa ; 26-10-65 .

Murcia García, José Javier ; de
Antonio y Pilar ; 1-11-65 .

San Javier, 21 de enero de 1984 .
El alcalde .

* Número 5433

MURCIA

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don José Ra-
mírez Alvero ha solicitado licen-
cia para la apertura de fábrica
de turrones y caramelos, en Ca-

rril de los Matfas número 18,
Ct.ra . de Alicante, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 24 de septiembre 1983 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5435

MURCIA

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña María
Dolores García Robles ha solici-
tado licencia para la apertura de
guardería, en calle Muleta núme-
ro 7, bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 4 de octubre de 1983 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 245

MURCIA

ANUNCIO

El Pleno de este Excmo . Ayun-
tamiento, en sesión de 28 de di-
ciem,bre de 1983, aprobó el Regla-
mento del Fondo de Compensa-
ción de Decomisos de Ganado Va-
cuno del Matadero de Mercamur-
cia, lo que se hace público, con-
forme a lo dispuesto por el ar-
tículo 109 de la vigente Ley de
Régimen Local, para que pueda
ser objeto de reclamaciones, por
plazo de 15 días a contar de la
publicación del presente anuncio,
encontrándose de manifiesto el
expediente en Secretaría General
(Negociado Central) .

Murcia, 4 de enero de 1984 .
El alcalde .

* Número 361

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El alca.lde-presidente del Ayun-
tamie¢ito de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que aprobado po r
el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 11 de
ener'o de 1984, el pliego de con-
diciones económico - administra-
tivas y técnicas, por el que ha
de regirse la contratación direc-
ta de las obras de «Electrifica-
ción e iluminación del polide-
portivo «El Praico», en Alhama
de Murcia, queda expuesto al
público en la Secretaría Munici-
pa1 por el plazo de acho días a
efectos de examen y reclama-
ciones .

Alhama de Murcia, 12 de ene-

ro de 1984.-El alcalde, José
Ruiz Campillo .

* Número 335

MURCIA

EDICT O

Se pone en conocimiento de
los contribuyentes interesados
que por acuerdo de la Comisión
F+ermanente Municipal de 10 de
enero de 1984 han sido aproba-
dos lr.s padrones del impuesto
no fiscal sobre solares sin va-
llar y del impuesto de gastos
suntuarios sobre cotos de caza,
ambos del ejercicio 1984 .

Estos padrones se encuentran
expuestos al público en las ofi-
cina.s de Rentas y Exacciones de
este Excmo. Ayuntamiento, don-
-de ,pi .:eden ser examinados por
las contribuyentes a quienes in-
terese .

Co~rntra la inclusión en dichos
padrones o contra las cuotas
que en ellos se indican, puede
interponerse recurso de reposi-
cióm ante esta Corporación o re-
cla,mación económico-administra-
ti,,% ante el Tribunal Provincia],
en el plazo de quince días a par-
tir de la publicación de este edic-
to, pudiendo no obstante los inte-
zleis¿i:,os utilizar cualquier otro
recurso que estimen pertinente .

Murcia, 16 de enero de 1984 .
El alcalde .


